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REGULARIZA RESOLUCf ON ADMINISTRATIVA

CON CARGO AI, CONTRATISTA EN CONTRATO

" (]ONSTRUCC¡ON Y COMPI,EMIINTO PMB
POBI,ACION FRESIA , I.OTA "

lD :3020 '7 -LP14

DECRETO N" 1.014..

Lota, 01 de Agosto 2o22

VISTOS :

a) Decreto Adiudicatorio N'991 de 17.04.¿014 y Decreto Aprobatorio N' 1.338
de 02.06.2014 de la obra pública de la referencia suscr¡to el dÍa 19.05.2014, adjud icada a Emp resa
Constructora Andes v Compañía Limitada. Rut 78.519.070-K. representada legalmente por el señor
Nelson Fabián Ilabaca Molina   ,Decreto N" 7.2?2 del 03.06.2015, aprueba
ampliación de plazo 7, necreto Alcaldicio N'788 del 03.05.2016,aprueba ampliación de plazo 2,

Decreto Alcaldicio N" 1.733 del 30.09.2016, aprueba ampliación de plazo 3, Decreto Alcald¡cio
N'2.081 de129.11.2O16 aprueba ampliación de plazo 4, Decreto Alcaldicio N"485 del 27.03.2017,
aprueba ampliación de plazo 5., Decreto Alcaldlcio N" 874 del 01.06.2017,aprueba ampliación de
plazo 6, Decreto Alcaldicio N' 1.147 del 18.07.2017, aprueba ampliación de plazo 7, Decreto Alcaldicio
N" 1.312 del 16.08.2017,aprueba ampliación 8. Decreto Alcaldicio N" 1.9ó8 del 25.11.2019 aprueba
ampliación de plazo 9., Decreto A.lcaldicio N" 442 del 25.43.2020, aprueba ampliación de plazo 10,
Decreto Alcaldicio N' 904 del 23.07.2020, aprueba paralización temporal l l,Decreto Alcaldicio N"
1.116 del 23.09.2020, aprueba paralización temporal 12, Decreto Alcaldicio N" 1.398 del 20.11.2021,
aprueba poaralización temporal 13, Decreto Alcaldicio N' 52 del i9.01.202i aprueba paralización
temporal 14, Dec,-eto Al(áldicio N'355, aprueba paralización temporal 15, Decreto A¡caldicio N' 641,
aprueba paralización temporal 16 Decreto Alcaldicio N' 764 del 17.05.2017, aprueba contrato
modiñcatorio I y Decreto Alcaldicio N' 1.893 del 15.11.2017, aprueba contrato modincalorio [[

t)Contrato de Obra Públis suscrito el 19-95.2014, con le empresa Constructora
Andes y Cía Ltda.

c)lnforme técnico de fecha 18.05.2021, inspector técnico de obras subrogante
solicita prorrogar vigencia de boletas en garantfa por fiel cumplimiento de contrato

d)O6cio DOM N'7R,/21 del 02-07.202.1, solic¡ta lrorrogar vigenciá de holeta

en garantías por fiel cumplimiento de contrato,

e)Oficio DOM N'113del 01.09.2021,da respuesta a carta empresa crnt¡atista del

2?.08.2021

0.- Of¡cio DOM N' 133/21 del 29.09.2021, solicita prorrogar vigencias de las bo¡etas
en garantfas, por fiel cumpl¡miento de contrato cofl plázo otor8ado al día 05.10.2021

g) Oñcio Alcalde N' 7.06312021 del 03.10.2021, responde cartas de empresa
contratista del 78.70.2021y car¡a del 25.10,2021

h) Oñcio Dom N 747 /2027 del 14.10,2027, al Alcalde dónde se sugiere térrnino
anticipado de contrato por no dar n¡mplimiento con mantener ügentes las boletas de garantías por
f¡el c-umplimiento de contrato.

i) Oficio N' 1.240 del 2A,12.2021, de Alcalde al lefe Dirección Adminimación y
Finanzas, dóndc insm¡ye cúbro iñm€diato de pólizas de Fial cuErpli¡riento conEato Constucción y
Complemento PMB Fresia,Lota.

I)Se recibe carta de empresa ConsEuctora Andes Ltda. del 16.12.2021, de propuesta
de liquidación de contrato, de mutuo acuerdo
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k) Decreto Alcaldicio No 1.465 del 03.11.2021, que designa Comisión de ValoriTación
de la obra Construcción y Complemento PMB Fresia ,Lota.

l) Oficio N" l2OSl2O21 del 16.12.2027, de Alcalde a Empresa Constructora Andes y
Cía Ltda, se entrega informe técnico N" 56 de Comisión evaluadora de análisis presupuestario del
proyecto.

ll) OficioN"071 del17.O1.2O22, de Alcalde Subrogante a empresa Constructora
Andes y Cía Ltda, se entrega informe técnico No 61, de Comisi(in evaluadora de análisis

presupucstario dcl proyecto corregido.
m) Con fecha 26.01.2022, la empresa contratista Constructora Andes y Cía Ltda,

ingresa boletas de Carantías por Fiel Cumplimiento de Contrato en ollcina de parte Municipal, según
folio N' 436.

n) Oficio N' 70 / ZZ del 23.03.2022, de Directora de Obras a empresa Constructora
Aodes y Cía Ltda., se entrega ¡nál¡sis final presupucstario del proyecto. según informe técnico N'?0 de

Conrisión Eyalu¿dora del proyecto
ñ) Se reribe carta dcl marzo 2O22, de parte de la empresa contratista Constructora

Andes y Cía Ltda, dando aprobacrón al análisis presupuestario final con iecha 23.O3.2O22,.

o) Oñcio N' 62 /2022 del 29.04.2022, de Asesor lurídico subrogante al
Administrador Municipal,, infornra respecto del térmir¡o anticipado del contrato, siempre que se haya
di¡do cunlplimiento a la clausul¡ 8,3 tlc las B.A.G.

p) Memo¡andum N" 203 de124.o5.2o22, de dcalde a Director de Obras, dando
orden de término deñniüvo del contrato por necesidad del servicro, haciendo referencia al punto 13,9

de las 8./q.G delcontrato
r ) Oñcio N' 545 del 26.05.2022 de Alcalde a empresa constructora Andes y Cía

Ltda, notit¡ca liquidación anhopada de contrato y Sanción de multa.
s ) Se recibe carta de empresa contratista,de fecha 14.06.2022, impugnando deiar

sin efecto el ordinario N' 545
t) Oñcio N' 647 12022 de fecha 30.06.2022 de Alcalde a empresa constn¡ctor¡!

Andes y CÍa Ltda, rechea solicitud de ¡nvalidación y el recurso de reposición .

u) S€ not¡f¡cá a empresa Constructora Andes y Cla Ltda., con fecha 11 - 07 -20?,?, de
cobro boletás en garantias por Fiel Cumpl¡m¡ento de Contrato en custodia Municipal, por estar en
trámite término anticipado del contrato y boletas con vencimiento pronto a venc?r.

v) Decreto Alcaldicio N' 917 de fecha 12 .07.2O22, que ordena el cobro de boletas

Sarandas por Flel cumplimiento del contr¿to : Construcción y Complemento PMB Población Fresia,
[,ota', próximas á vencer

w) Lo dispuesto en Bases Administrativas Generales :

Art 13.9.2 de las Bá.G.,, lera b) y lera d)
Renovación de garandas párrafo 8.5 de las BAG.

y) Lo estipulado en contrato de obra pública de fecha 19.05 2014 Clausula
Decimo Tercero párrafo b) y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley N. 18.695,
artiorlo 63', Ietra 19 y ll).

CONSIDERANDO:

Que la empresa había solicitado la liquidación anticipada del contrato, en acuerdo al pártafo 13.9.1. de
las Bá.G. del contrato, mediante c¿rta fechadas,25.10.2027 y 16.72.202i.
Dicha aprobación estaba suieta a la facl¡ltad del mandante del derecho a ordenar el término anticipado
del contrato.lo cüal quedo oñcializado mediante memorándum N. 203 de fecha 24.05.2022
Pmcedimiento que se en@ntraba en curso, para lo c1ral se habla nombrado una Comisión Eyaluadora del
proyecto mediarite Decreto Alcaldicio No 1.,165 del 03.11.2022, cabalo reali'zado en ao.¡erdo con la
empresa conü-aüsta cuyo resultado se encontraba cln apfobación por parte de la empresa contratista
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Dicha tramitación no litlerada al contratista de su responsabilidad de manteoer la ügencia de las
garantías por fiel cumplimiento del contráto, en acuerdo a lo estipulado en inciso 8,5 de las B.A.G. del
contrato, situación quc no s€ cumplió en su totalidad mientras se resolvía la liquidación anticipada del
contrato, lo que obllgó aplicar sanciones que estaban est¡puladas en la ts.A,G, del contrato.
Además, mientras se resolvía la tram¡tacién de la liquidación anticipada del contrato, las boletas en
garantías por fiel cumplimiento del contrato en custod¡a Municipal, eskban próximas a vencer, siendo
responsabilidad de la empresa contratistá mántener la vigencias de dichos documentos. la Municipalidad
se vio obligada a cobrar dichos docum€ntos, situación que acontecía por segunda vez.

DECRETO

1" APRUEBASE el término anticiPado del conrato de fecha 19.05.2014, con

cargo a la empresa CONSTRUCTORA ANDES Y CIA LTDA .representada legalmeote por Sr. Nelson
Fabián Ilabaca Ffoliua

2'RATIFIQUESE, cobro de la boleta de garantía con glosa "FIEL

CUMPLIMIENTO" l¿s Pólizas de Garantías  por valor de 4.07a,23 UF, póliza 
 por valor de 3.026,09 UF y póliza d    por valor de27,35 tr¡: , extendida por su

AVAL SEGURoS S.A., ol¡cina Santiago, tomada a nombre de Ilustre Municipalidad de Lota

3"APL¡QUESE a la empresa contratista Consrudora Andes y Cía Ltda, multa
por no mantener ügente las boletas de garantías por fiel cumplimiento de contrato, en acuerdo a lo
señalado en las 8A.6 en su párrafo 8.5 , cuyo valor asciende $ 185.905.361 (ciento ochenta y cinco mil
Novecientos c¡nco mil trescientos sesenta y un pesos),( ll1 días desde 06.10.2021 hasta 25.01.202?),a
descontar admin¡strativamente y sin forma de iuicio.

4o El departamento de personal, designara por Decreto Alcaldicio,la Comis¡ón
de recepción única de Resolución Administrativa con cargo, compuesta por funcionarios Municipales,
pref€rentemente de la Dirección de Obras, para que elaboren acta única, que contenga informes de
valorización de los ítems incluidos en el presupuesto de la obra.

5'PRACTICASE, proliia reüsión de toda la documentación de la obra en
comento, de modo que, la ¡iquidación ánticipada cumpla todos los requisitos establecidos y se

resguarden plenamente los intereses municipales

6. ELABORESE, la liquidación contable del contrato que nos ocupa, luego de
terminadas y recibidas las obras s€ñaladas en punto anterior. de conformidad con las B]q'G. artículo
73.9.2

7" NOTIFIQUESE a la empresa CONSTRUCTORA ANDES Y CIA LTDA_., el
presente decreto, al domicilio Los Damascos N' 1 32 Villa San MartÍn en la ciudad de Talcahuano,

I'APLICASE nñcio Circular No 072S1 de l4 02.08 de Contraloría Genersl de la
República que instruye archivar el presente decreto junto a la documefltación que respalda el acto
adminisrativo para posterior revisión de la ContralorÍa Regional del BIobio

ANOTE§E; COMUNIQUESE A: GOBIERNO REGIONAL DE t1l REGION DEL BIOBIO¡ §ERvtU,
CoNTRATI§TA; ASESOR ,URIDICO, DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIRECCTON DG
OBRA§, SE(PLAN Y D¡RECCION DE CONTROL Y COUISION MUN¡CIPAL PARA ¡á TN.ANSPAaEN¿IA
LEY N" 5 ARCHIVESE,
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